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PAUTE OFICIAL.

PRESIDENCIA, DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. 1). G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular núm. 442
■•V l$rvitó\? íuito'./.N -t :v'<. .i-.-c.é VA

Si en alguno de los pueblos, de esta 
provincia se hallase José Benade, ofi
cio relogero ó paragüero ambulante, 
encargo á los Señores Alódliles y des
tacamentos de la diiardia civil le ha- 
gan saber, que habiendo fallecido en 
el hospital de |a Ciudad de Zamora el 
carabinero Manuel Carmona, en com 
pañía de quién se hallaba su lijo Sar 
lurnino, se presente á recojerle. para 
evitar el abandono y. miseria á que 
está espueslo. Burgos 17 de Noviem
bre de 1857.==José Lopei ij Vera.

■ti' .vaihíi-é/n'; ;1 ‘íoq • .íqi -.«ota

Circular núm. 445.

El Illmo. Sr. Director general de 
Rentas EJUncddas, con fecha o del 
actual, me dice lo que sigue-.

«!‘or el Ministerio ale Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge 
riera! en 5 de Octubre último la Rea! 
orden sigílenle. ==«lllmo. Sr.: Envis
ta de lo propuesto por V. 1. y de con
formidad con el parecer emitido 
por la Junta de Directores, la Reina 
(q. D. g ) se ha servido mandar, que 
sin perjuicio de que se continúen es- 
pendiendo al mismo precio que hasta 
aquí, los cigarros de la clase de mis 
los, que hubiere existentes en las Ad
ministraciones de Rentas y en las Fá 
líricas de tabacos del Reino, dicte V. I 
las órdenes oportunas para que desde 
luego se ateriga. la expresada labor = 
Be Real orden lo digo á V 1. para 
los efectos correspondientes.»==Lo¡que 
traslado á V. S. para su conocimien

to, rogándole se sirva- hacer público 
lo mandado por S. M. en el Boletín 
oficial de la provincia »

Lo que he dispuesto se publique, 
cu el Boletín oficial para el debido 
conocimiento. Burgos 12 de Noviem
bre de 1857 =José López y Vera.

Circular núm. 444.

El Illmo. Sr. Director general de 
Rentas Estancadas, me. dice con fe 
cha 5 del actual, lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección gene
ral en 5 de Octubre último el Real 
decreto slgúíeñte.=«llmo, Sr.: La 
Reina (q D. g.) se ha servido espe
dir el decreto siguiente .^Conformán
dome cón lo que me ha propuesto mi 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: Artí 
culo único Desde l.° de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho, se 
espenderán los tabucos que ecsisten 
elaborados, y los que nuevamente se 
elaboren, á los precios que se espresan 
en la nota adjunta núm. I," Las cía 
ses y cantidades de tabacos que se 
han de emplear en las fabricas, y la 
retribución de las operaciones, se 
ajustará á los señalamientos fijados en 
las notas números ‘2 y 5 Dado en Pa
lacio á 5 de Octubre de 1857 =Eslá 
rubricado de la.Real mano.=EI Mi
nistro de Hacienda, Manuel García Bar- 
zanallana =De orden de S. M. lo co
munico V. I*. para los efectos corres
pondientes »=Lo que traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes,'con inclusión de una copia 
de la nota núm. 1/que se cita en el 
anterior Real decreto, encareciéndole 
á la vez se sirva publicarlo mandado 
en el Boletín oficial, cuidando de que 
el dia I.“ de Enero próximo aparez
ca en todas las espend.edurias de esa 
provincia, y á la vista del público, 
una copia impresa de la espresada no
ta, autorizada porV. S. y sellada con 
el del Gobierno de su cargo »

i

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Nota de los precios á que han de espenderse los tabacos desde 1.” de Enero de 1858, 
con arreglo á lo mandado por S. M. en Real Decreto fecha 5 de Octubre último.

WVVr -i7 ': i

CLASES DE TABACOS.

Precios ñor libra pecios por cada 
cigarro ó cajetilla.

Rs.

nominal

léht

Su cquivji- 
icncia en

Rs. Cent.

Su equiva 
lencia en

Rs. Mrs. Rs. Mrs.

Rapé.................................................:,.... 28 J) 28 J) p J) yy yy
Polvo.............................................................................. 56 6 » T) » » »
Cigarros peninsulares superiores.............................. 96 » 96 » » 48 » 16
Ll. de primera............................ v.............................. 60 » 60 p P 50 » 10
Id. de segunda..................... ........................................ 58 85 58 28 » 50 » 10
Id. de dama.................................................................. 72 » 72 J) 18 » 06
Id. mistos........................ ..... ........................................ 56 » 56 » » 18 D 06
Id. comunes............................... .................................. 56 n 56 » » 18 1) 06
Picado habano puro.................................................... 19 77.19 26 1 24 11 08
Id. habano y filipino. , •........................................ 16 95/16 52 I 06 1 02
Id. superior. ................................................................ 16 16 n 1 n ] 1 »
Id. misturado . .. .............................................. 12 24 12 8 » 77 » 26
Tusas peninsulares. ........................................ 52 71 52 24 1 65 1 22
Cajetillas de cigarros de papel de la Isla. . . 45 44 45 15 1 42 1 14
Id. de habano puro..................................................... 55 74 55 25 1 12 1 04
Id. de habano y filipino......................................... 28 24 28 8 7) 89 )) 50
Id. de misturado . . . . :....................... 20 71 20 24 » 65 n 22
Id. largos de primera y segunda clase..................... 25 42 25 14 1 59 1 20
Id. regulares de primera á cuarta............................. 55 89 55 50 1 06 1 02
Id. suaves................................... ..... ............................ 55 89 55 50 1 06 1 02
Id. superiores.............................................................. 28 24 28 8 D 89 » 50
Id. filipinos................................................................... 24 48 24 16 77 » 26
Id. misturados.............................................................. 18 85 18 28 » 50 D 10

i Cigarros habanos imperiales. » » » * 1 42 1 14
Regalía superior, , , » » » n 1 1 18 1 06

1 Regalía común, , , , » » » » D 71 )) 24
De la contrata de\.. .. (antiguos.

de Mayo deWia re=al,a’ ' ¿nuevos, . »
» )■) yj y>

48
85

» 16
28

1848. . (antiguos,Marca regular, , , J)

» » D
yy

24
50 yy

08
17

. (antiguos,pedama, , . , ,|nue=0S)- y) y) y) yy

18
48 yy

06
16

1. Panetelas. ,,,,,,, » » n D n 59 D 20
/Cigarros habanos imperiales. , * ■ 1 65 1 22
( Regalía ¡superior, , , , , , * * • 1 18 1 06

De la contrata de Id. común, » » » 1 p 1
5 de Diciembre Media regalía, ,,,,,, » D D 85 » 28
de 1855, , . Marca regular, , , , , , X> * * » » 50 » 17

í Id. de dama, ,,,,,, X) n 48 n 16
1 Panetelas, , , , > , , , » * * » » 85 » 28

Madrid 5 de Noviembre de 1857.—N. Quintana.

Lo que lié dispuesto se publique en el Boletín oficial para el debido co-
nacimiento. Burgos 12 de Noviembre de 1857.==José López y Vera.



Circular níim. 445.

Los Alcaides de los pueblos que á 
continuación se espresan. se hallan 
en descubierto de remitir la nota de 
las ferias y mercados que se celebran 
en sus respectivos distritos y qué se 
reclamó por circular inserta en el Bo
letín oficial de 7 del presente mes 
núm. 155; y como no me sea posible 
retardar la formación del estado gene
ral que me reclama la superioridad, les 
prevengo por última vez lo verifiquen 
en e! término de 5 ° dia, sino quie
ren sufrir el apremio con que están 
conminados. Burgos 18 de INoyfémbre’’ 
de 1857 =EI Vice-Presidenle del 
Consejo provincial, Gobernador inte
rino, Manuel Martinei. j"1

Jíli:;/ I ' 'd lirii' ' V:! ¡
PARTIDO DE ARANDA DE DUERO.

Aramia. . . • .
Campillo.
Caslrillo de la Vega, 
Coruña del Conde. 
Fuente el Cesped, 
La Aguilera 
La Vid 
Milagros. 
Pardilla, 
Peñalva de Castro. 
Sotillo de la Rivera. 
Valdeande.

—---- Villalva de Duero.
Villanueva de Gumiel. 
Zazuar.

PARTIDO DE BELGRADO.

Air,ocero
Garrias
Fresneda de la Sierra.
Fresno de Rioliron. 
Ibrillos.
Pineda de la Sierra.
Puras de Villafranca.
Quintana Loranco, 
S. Clemente del Valle. 
Tosantos.
Villaescusa la Solana.
Villagalijo

CayueláV.'lL -jji StldíflSÍVO 
Celada del Camino.
Celadilla Solobrin.
Cueva de Juarros, 
Estepar,
Caíanle.
Gamonal,
Gredilla la Polera, 
Honlomin,
Hontória de la Cantera, 
Hormaza, 
Las Hormazas, 
Huermeces,

- Ibeas de Juarros, 
Isar.
La Nuez de Abajo. 
Las Revolledas,

• Lodoso,
v ¿ ■■ Los Ausines, s- •>

Marmellar de Abajo, ■ f 1Máznelo
Modubar de la Emparedada, 
Orbaneja Riopico, 
Palacios de. Benavér.
Palazuelos de la Sierra. 
Pedresa Rio-IJrbel, 

.Quinlanapallus-----------
Qninlananilla Pedro Abarca, 
Qninlanilla Senhiño, 
Rabé de las Calzadas, 
Revilla del Campo.
R i ocerezo,
Rióse ras.
Robredo Temino, 
Saldaña de Burgos, 
Salguero de Jijaros. 
San Adrián de Juarros. 
Santa Cruz de Juarros, 
Sania María Tajadura, 
Tobes, 
lirones, 
Ubierna,
Vilviestre de Muñó, 
Villafria de Muñó, 
Villagonzalo Pedernales, 
Villagutierrez, 
Villalvilla junto á Burgos. 
Villamiel de la Sierra, 
Villariezo, 

• Villarmenlero,
Villarmero, 
Villavcrde Peñaorada, 
Villavieja, 
Villorejo, 
Zalduendo, 
Zumel, •

PARTIDO DE CASTROGERIZ.
PARTIDO DE BR1V1ESCA.

Agnilar de Bureva.
Ba míelos de Bureva.
Berzosa de Bureva.
Cascajares de Bureva. ;
Casi i 1 de Peones.
Cillaperlata, 
Cubo.
Frias
Fuenie-bqreva;
Calvaros.. ■
La Parle de Bureva.
Las Vesgas.
henees.
Monasterio de Rodilla.
Navas de Bureva.
Prádanos de Bureva.
Quinlanaelez.
Qiiinlanarruz.
Rublaeedo de Abajo.
Santa María del Invierno.
Santa Olalla de Bureva.
Solas de Bureva.
Solduengo.
Vallarla de Bureva.
Zúñeda.

PARTIDO DE BURGOS.

Arlanzon.
Arroyal.
Atapuerca.
Abellanosa del Páramo.
Barrios de Colina. ¡
Buniel.
Burgos.
Carcedo de Burgos.
Cardeñadijo.

Barrio de Sal." María del Manzano 
Belbirnbre.
Castellanos de Castro, 
Caslrillo Malajudios, 
Caslrillo de Murcia, 
Chores del Páramo, 
Hun tanas, 
Itero del Castillo, 
Iglesias, 
Ynde.go, 
Los Ralbases, 
Melgar de Fernamenlal. 
Cimillos de Sasamon, 
Padilla de Abajo, 
Padilla de Arriba, 
Palacios de Riopisuerga, 
Palazuelos junto á Pampliega. 
Pedrosa del Páramo, 
Pedresa del Principe, 
Revilla Vallejera, 
Villaldemiro, 
Villamedianilla, 
Villanueva de Argaño. 
Vil lasidro.
Yillasilos, 
Villavcrde Mongina

PARTIDO DE LERMA.

Gabanes de Esgucva. 
Ciadoncha.
Cilieruelo de Abajo. 
Cilleruelode Ariba. 
Ciruelos de Gervera. 
Cogollos, 
Máznela.
Mccerreyes 
Olmillus de Muñó.

Pinilla Trasmonte. i
Presencio.
Qninlanilla del Agua.
Qninlanilla del Coco, 
Retuerta. 
Sania Cecilia.
Santa María del Campo, 
Sania María Mercadillo. 
Sanlibañez del Val. 
Solarana.
Tejada.
Tordomar.
Tórloles.
Torrepadré® 
Torresandino. 
Villalruela. 
Villaboz. 
Villalmanzo.
Villamayor de los Montes.
Villángomez. YkJlt
Zael, '

PARTIDO DE MEDINA.
:ibi. ■■ 9.1. ■< i; 1 ! .

Berberana.
Hocos.
Espinosa de los Monteros.
Relloso,
Víllürébyo,
Aldeas de Medina, 
Aforados de.Moneo, 
Junta de la Cerca, 
.Inula de Oleo, 
Jimia Traslalorna.
Merindad de Castilla la Vieja, 
Partido de la Sierra en Tovalina, 
Valle de Manzanedo, 
Valle de Tovalina, 
Valle de Mena,

6 i V ' .íflihl T¡-. " ■ iú •
PARTIDO DEMIRANDA.

Ameyugo.
Ayuelas.
Bugedo,
Mirayeche, 
Moriana. 
Monlañana, 
Pancorbo. 
Sania María Rivarredonda, 
Condado de Treviño,

PARTIDO DE ROA.

Anguis, 
Berláhgas, 
Boada de Roa, 
Cueva de Roa, 
Fuentclisendro. 
Guzman, 
Haza,
Hoyales de Roa,
La Sequera de Roa,
Mambrilla de Caslrejon, 
Nava de Roa. 
Olmedillo de Roa. 
San Martin de Rubiales. 
Valdezate, 
Villalneldá,

■

PARTIDO DE SALAS.

Acinas.
Abedo.
Arauzo de Salce, 
Ganirosa, 
Carazo.
Cascajares dé la Sierra. 
Coniferas,
Espinosa de Gervera.
Hinojar del Rey, 
La Gallega, 
Mamolar, 
Moncalvillo, 
Pinilla de los Barruecos, 
Pinilla de los Moros 
Quinlanarraya, 
San Millan de Lara,

• Tinieblas,
Villanueva de Carazo, 
Villoruebo, 
Vizcaínos.

PARTIDO DE SEDAÑO.

Cernégüla.

Cubillo del Rojo,
Moradillo de Sedaño,
Pesadas de Burgos,
Qninlanilla Sobresierra, 

x Tuvilla del Agua,
Alfoz de Bricia, 
Alfoz de Santa Gadea.

PARTIDO DE VILLADIEGO.
. . ?

Acedillo,
Amaya,
Arenillas de Villadiego,
Barrios de Villadiego,
Basconcillos,
Caslrillo Riopisuerga,
Cuevas de Amaya, 
Criadilla de Villamar.
Los Ordejones,

<... Nuez de Arriba,
Rezmomlo,
Sal a zar de A maya,
Sandobal de la Reina,
Saii ¡Quirce Riopisuerga, 

■'i Sania María Ananuñéz.
Sordi líos,
Solresgudo,
Tapia,
Tobar. '
Villahizan de Treviño.
Villalvilla junio á Villadiego,
Villamayor de Treviño, 
Villanueva de Odrá, 
Villavedon
Villegas,
Vilhíslo,
Zarzosa,
Valle de Valdelucio,

yiiri,; J ■;.; v.v. v . j Or'. ili- aiJliliJli'IO

Gobierno militar de la provincia ij plaza 
de Burgos.

El Excmo. Señor Capitán General de 
este distrito en 14 del actual me dice lo 
que copio.

■
«Excmo, Señor.=E1 Excmo. Señor 

Subsecretario del Ministerio de la Guer
ra con fecha 9 del actual me dice lo si
guiente.—Excmo. Señor.=E1 Señor Mi
nistro de la Guerra dice boyal Inspector 
general del cuerpo de Guardias civiles lo 
que sigue. = He dado cuenta á la Reina 
(q. 1) g.) de la comunicación de V. E. de 
fecha cuatro del mes actual en la que 
manifiesta la conveniencia que á su en
tender produciría el que la autoriza
ción, que por Real orden de diez y ocho 
de Setiembre próximo pasado le fué con
cedida para admitir en el Cuerpo de su 
cargo los individuos que de los Batallo
nes Provinciales lo solicitasen/ pero sin 
esceder a ntellos de dos porcada Batallón, 
se hiciese sin limitar número, con loque 
cree que podrá completarle la fuerza 
consignada. Enterada S M. se ha digna
do resolver. Primero: que se autorice á 
V. E. para admitir cuantos ¡ndividnosde 
Provinciales deseen servir en el Cuerpo 
de su mandado, sin que su fuerza pueda 
esceder de la detallada en las disposicio
nes que siguen. Segundo: los que de di
cha procedencia tengan ingreso en Is 
Guardia civil no serán reemplazados en 
Provinciales hasta que no sean bajas de
finitivas en el servicio por haber cumpli
do en él los años que con arreglo á la le» 
deben servir en Provinciales, ó por mu
erte ó inutilidad física. Tercero: para pa
sar los soldados de Provinciales al men
cionado instituto, á fin de evitar Irámiles 
y trabajo sin perjuicio del servicio, darán 
las órdenes oportunas el Director gene
ral de Infantería y V. E. para que se 
pongan de acuerdo el Comandante ilcIBa-



tallón Provincial á que pertenezca el in
dividuo que solicite el pase, y el de pro
vincia de dicho Cuerpo que le hade re
cibir. Cuarto: de esta soberana determi
nación se dará conocimiento á ios Capi
tanes generales de los distritos para que 
sea publicada er. los Boletines ofu tales de 
la provincia y llegue á conocimiento de 
los individuos de la reserva. De Real or
den comunicada por dicho Señor Minis
tro lo traslado á V. E. para su conoci
miento con el objeto indicado en el arti
culo cuarto. Y lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y con el lin de que se 
sirva disponer se inserte en el Boletín > 
oficial de esta provincia.

v i ti t'<.íf, I I ■jl> oqíJ h« i 
Lo que se anuncia paro la debida pu

blicidad; B-úrgos 17 de Noviembre de 1857. 
El Ganc'rál Gobernador, De Real.ru > ,obui;!d 
-’fi.d r.'li'iíii rri. i-iííno-, oitp <‘jia3i|<o aian *

. ! ÓTJIíi ’
,■ /, ■ j_. . ■ ti .11 .

Administración principal de Hacienda pú
blica de la provincia de Burgos.

El día 24 del actual tendrá efecto 
en el despacho del Sr. Gobernador 
de la provincia el remate de las im 
presiones y libros que deben servii 
para la contribución de consumos en 
esta capital, con arreglo al pliego de 
condiciones que se estampa á conti
nuación, y por el presupuesto de que 
podrán enterarse cuantos gusten en 
esta dependencia.

Lo que se anuncia al público para 
los efectos consiguientes. Burgos 15 
de Noviembre de I 857 =Le<>n Ma uso.

Pliego de condiciones que forma esta 
Administración para el remate de 
las impresiones y libros destinados 
ol servicio de la contribución de 
consumos de esta capital en el próxi
mo año de 1858, según el presu
puesto que obra en dicha oficina

<

1. a Las impresiones y libros que 
contiene .el presupuesto formado por 
la Administración, no podrá esceder 
de ’á.Y'rl rs

2. a El remate será anunciado en 
el Boletín oficial de la protincia,. pu
blicándose ademas por edictos en la 
capital: será presidido por el Sen o- 
Gobernador con asistencia del Admi 
lustrador de Hacienda pública y Es
cribano de hacienda en el dia 24 riel 
actual ante referida Autoridad.

5 a Serán adjudicadas dichas im
presiones al mejor postor y de su 
cuenta los gastos del espediente y de
mas que ocurran á la Hacienda, no 
abonará mas cantidad que aquella en 
que se verifique el remate; á condi
ción siempre de que merezca la apro
bación de la superioridad.

4. a Las impresiones y libros serán 
enteramente arreglados á los modélos 
existentes en la Administración, po
diendo ser de papel continuo lo que 
se invierte en papeletas, pero no lo 
correspondiente á los libros.

5. " Como en primero de Enero 
de 1858 ha de hacerse uso de todo 
lo ipie se anuncia, con anticipación de 
10 dias han .le entregarse á la Admi

nistración los ejemplares que necesite 
y completamente hasta el 15 de dicho 
mes.

G * Las proposiciones se presenta
rán en el Gobierno civil, en pliegos 
cerrados y arreglados al modelo á con 
tinmiciou, lijando la cantidad en que 
se h.ira el Servició.

7 * A cada própósicion deberá 
acórnpa'ñarsé por el lidiador carta de 
pago .ó certificación de previo depósito 
ah la caja <le 150 rs. ó la garantía ne
cesaria de personó de crédito q arraigo

8 * Dada la hora de las doce no 
se admitirá pliego alguno, sea cual 
fuere él beneficio que pueda ofrecer.

9.5 rrincipiara el acto con la lec
tura del. presupuesto; pliego decon- 
iliciones y de las p'roposidiónés pre
sentadas, estendiéndose. acta de todas 
ellas y de la adjudicación interina, 
firmando los individuos de la Junta y 
él licilador favorecido

10.*  La Administración devolverá 
en el acto las cartas de pago de los 
depósitos hechos a los liciladores que 
no sean el rematante. Burgos 15 de 
Noviembre de 1857.—León Manso.

MODELO DE PROPOSICION.

El que suscribe ofrece hacer la 
impresión y encuadernación de li 
Bros para el servicio de consumos 
de esta capital en el año próximo, por 
la cantidad de rs vori

Burgos de de 1857

Firma del que la hace.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE 
LA PROVINCIA DE BURGOS,

Debiendo procederse al arrenda
miento de los derechos de consumos 
del pueblo de Belorado por término 
de tres años, con arreglo á lo dis
puesto por la Dirección general de 
contribuciones en 5 del actual; esta 
Administración, de acuerdo con el 
Sr. Gobernador de la provincia, y en 
virtud de las atribuciones que la com
pelen ha acordado, para conocimiento 
de los liciLidrres, publicar el pliego 
de condiciones puesto á continuación, 
al que deberán sugetarse en un lodo 
los que lo s< an á la subasta simul
tánea que al efecto ha de verificarse 
en los puntos, dia y hora que se men 
clonan. Burgos 12 de Noviembre de 
l857. = Leo« Manso.

Pliego de condiciones que ha de servir de. 
base en la subasta y arrendamiento de 
los derechos de consumos del pueblo de 
Belorado de esta provincia, partido ju
dicial del mismo, cuya subasta ha de 
verificarse simultáneamente el dia 28 
del actual, de una á dos de la larde, en 
el despacho del Sr. Gobernador de la 
provincia, con asistencia del Sr. Ad
ministrador principal de Hacienda pú
blica de la misma, Fiscal y Escribano 
del ramo, y en Belorado, como cabeza 
de partido, ante el Sr. Juez de primera

instancia^ con intervención del Admi
nistrador ile Rentas y asistencia de- 
Fiscal del Juzgado, cuyas dilig encías 
actuará el Escribano que nombre el Se
ñor Juez, bajo las condiciones siguien
tes:

1. " El Arriendo será por tres años 
contados desde I. ° de Enero próximo á 
fin de Diciembre de mil ochocientos se
senta. Comprenderá los derechos sobre 
el consumo de las especies de vino, vi
nagre, aguardientes, licores y aceite de 
oliva, jabón duro y blando, carnes muer/ 
las y en vivo, con arreglo á la tarifa 
húm. i.° adjunta al Real decreto de 15 
de Diciembre dé 1856 Los derechos se
rán los correspondientes á la población 
de 1 * clase á que pertenece la villa de 
Belorado, sggún aparece p» la siguiente 
demostración arreglada á la tarifa pre
citada.

ESPECIES

Vino coínuti del Reino, I real arroba, 
Aceite, 2 id. 50 #.énls. id, 
Carnes frescas, 6 cénts. libra.

Un loro, buey ó vaca, 18 
i reales.
i Un novillo ó novilla de 2 á 4 
| años 12 id,
I Una ternera hasta 2 años, 

9 id.
Carnes enjUn carnero, cabra, borrego y 

vivo,, ,\ borrega, 1 id
Una obeja, 75 céntimos.

¡Un cordero, 1 real. 
lUn cerdo cebado, 10 rs.
I Uno id. sin cebar, 6 id
I Uno id. de. cria, 1 real 50 
i céntimos.
Hasta 20 grados, 5 rs. arroba 

Aguar- De 20 inclusive á 27, Grs. id 
dientes, De 27 id. á 54, 8 rs. id.

De 54 id arriba, 10 id id.
Vinagre, 56 céntimos arroba 
Jávon, 5 reales arroba.

2. * Servirá de base para la subasta 
la cantidad de 54666 rs que es el pro
ducto líquido calculado que deben adeu
dar en cada un año, según la correspon
diente clasificación practicada á cada una 
de ellas por esta Administración.

5/ Recaudará el arrendatario desde 
el dia en que principie á regir el ar
riendo y en unión precisamente con los 
derechos del Tesoro, los arbitrios pro
vinciales y municipales que oslen con
cedidos sobre las especies sujetas al im
puesto de consumos, y se hará cargo 
también durante la época de dicho ar
riendo de recaudar los nuevos que sobre 
las propias especies se concedan, cual
quiera que sea su aplicación entregando 
á los participes la parte proporcional que 
les corresponda según lo dispuesto en la 
Real orden de 15 del mes de Setiembre 
último, publicada en la Gacela de Madrid 
núrn. 1,717.

4. a El arrendatario entregará en la 
Tesorería de Hacienda pública ó en po
der de la persona que se designe por la 
Administración, recogiendo la competen
te carta de pago; y en los cinco prime
ros dias de cada mes, el importe de la 
mensualidad correspbndieñlé al mismo; 
aplicándose en olro caso al pago la lian
za, sin perjuicio de las demás medidas 
coactivas que correspondan.

5. " El arrendatario queda subrogado 
en los derechos y acciones de la Hacien

da en el ramo ó ramos que comprenda 
el contrato.

6/ En la cobranza de los derechos 
y precauciones para asegurarla, se ha 
de sujetar á la tarifa y á las regias esta
blecidas para la Administración de la 
Hacienda pública.

7. " Las cuestiones que se susciten 
entre los contribuyentes y el arrendata
rio serán resueltas por la Administración 
si la hubiere en el mismo pueblo y en su 
defecto por el Alcalde, sin perjuicio de 
acudir el que se considere mas agravia
do á la Administración de provincia 
ó al Juzgado especial de Hacienda según 
Sea el caso gubernativo ó contencioso.

8. " El arrendatario no podrá negar 
los conciertos á los labradores, coseche
ros y fabricantes del término municipal 
situados á mayor distancia de las 2000 
varas del casco del pueblo, con arreglo 
á los tipos establecidos ó que se esta
blezcan por los medios expresados en la 
Instrucción

9. a El arrendatario queda obligado á 
presentar los libros y registros que debe 
llevar en el momento que los reclame el 
Administrador, y en caso de negarse á 
ello le parará el perjuicio que haya lu
gar.

10. El arriendo se recibe á suerte y 
ventura y por consiguiente el arrenda
tario no tendrá derecho alguno á rebaja 
en la cantidad estipulada.

11. Que por falla de cumplimiento 
de alguna de las cláusulas del conlrato 
serán de cuenta del arrendatario lodos 
los perjuicios que sufra la Hacienda, as 
como esla responderá de los que se in
fieran á aquel, sometiéndose ambos con
tratantes en las reclamaciones que se 
promuevan á la jurisdicción contencio
so -administrativa.

12. Que en el caso de hacerse alte
ración en las tarifas se aumentará ó dis
minuirá la cuota del arriendo en Li por
ción debida sin que por esto pueda alte
rarse ni rescindirse el conlrato.

15. Trascurrida la hora que se con
cede para la presentación de los pliegos 
cerrados, si al abrirse estos y leerse pú
blicamente resultasen dos ó mas propo
siciones ¡guales en precio, se concederá 
un cuarto de hora mas de licitación ver- 
val entre los firmantes de las propuestas 
que hubiesen causado empale,

14. Las proposiciones para las' su
bastas se harán en pliegos cerrados y los 
liciladores han de acreditar haber depo
sitado préviamente en la caja de depó
sitos el 2 por 100 del importe del tipo 
de la subasta

15. La Hacienda pública se compro
mete á prestar al arrendatario por me
dio de sus autoridades el mismo auxilio 
y favor que en casos ¡guales prestaría á 
la Administración que hubiere en su lu
gar.

16. Luego que el arrendatario sea 
puesto en posesión del arriendo, pro
cederá al aforo de las existeiicias de es
pecies que haya en los establecimientos 
que á continuación se expresan, á saber: 
en los depósitos domésticos de coseche
ros de vino y aceite, eslendiendo la ope
ración al vinagre que se halle en los de 
las dos primeras especies: en los de fa
bricantes de aguardientes, licores y ja
bón: en los de negociantes ó especula
dores en grueso de las especies referidas



y de carnes muertas y últimamente en 
jos puestos públicos de venta al por me
nor de.las mismas especies. Abrirá tam
bién un registro en que anotará las re
ses vivas sujetas al impuesto de consu
mos que existan en el pueblo y en su 
término municipal, á cuyo efecto exigi
rá las relaciones que correspondan á los 
ganaderos, tratantes y particulares á 
quienes pertenezcan las reses

Tanto en las operaciones de aforos co
mo del registro lomará por último él 
arrendatario una razón exacta "y clasifi
cada de las especies que existan para el 
consumo en la época de su arriendo con 
derechos pairados en la anterior y asi 
mismo del importe de estos que corres^ 
ponda á cada una de dichas especies bien 
haya sido la época anterior de Adminis
tración por cuenta de la Hacienda pú
blica ó bien de arriendo. Los aforos que 
se expresan no impedirán al arrendata
rio practicar los demás que autoriza la 
(Instrucción en los casos y circunstan
cias que la misma especifica.

17. Por regla general no podrá el 
arrendatario negar las licencias <|iie se 
le pidan para el establecimiento de dé- 
pósitos domésticos y puestos públicos de 
venta por los cosecheros fabricantes, ne
gociantes especuladores en grueso y tra
ficantes al por menor de las especies de 
consumos, siempre (pie los que las so
liciten reúnan las circunstancias que la 
Ley exige, exceptuando á los que se ha
llen en los dos casos marcados en el ar
ticulo 151 de la Instrucción de 24 de 
Diciembre dé 1856. Tampoóo podrá ne
garlas para la venta al por menor de vi
no, aguardiente y licores, ni para la dé 
estas especies y de todas las demas silgó
las al imnueslo ile consumos eir los ca
sos respectivos de ferias, mercados ó 
puestos de grandes reuniones, y de posa
das ó paradores públicos situados dentro 
del pueblo ó fuera de poblado siempre 
que acrediten haber satisfecho los de
rechos y prueben la conveniencia de la 
medida, precediendo los contratos de 
concierto ó satisfaciendo los derechos de 
los liquidos que se espendan.

18. El arrendatario presentará* sil 
fianza por valor del importe, de cuatro 
mensualidades de la cantidad á recau
dar, y lío se le pondrá en posesión del 
misino hasta despues de cumplido este 
requisito á satisfacción de la Adminis
tración.

19. El arrendatario esta facultado, 
como representante de los derechos v 
acciones de la Hacienda pública para 
nombrar los dependientes para la Ad
ministración, recaudación y visita de los 
derechos de consumos, dando cuenta 
previaíuente de los nombramientos al 
Sr, Gobernador por si tiene á bien auto
rizarles con el uso de armas que las Le
yes permiten á los de la Hacienda.

20. El arrendatario tendrá la repre
sentación fiscal en todas las causas de 
comisos que se instruyan por los ramos 
comprendidos en el arriendo, y percibí; 
rá de las aprehensiones que se hagan y 
do las mullas que se impongan la par c 
que correspondería á la Hacienda públi- 

,c.a si esta administrase por su cuenta
los derechos de consumo.

'21. Para el establecimiento de fiela
tos de. recaudación á las entradas del 
pueblo si no los hubiese y quisiere el 
arrendatario eslabléherlos, y para la su
presión de los mismos si los hubiere es
tablecidos, precederá el oportuno expe
diente instruido por la Administración, 
la cual oyendo al arrendatario y al A- 
yunlamiento y con presencia de las con
sideraciones que se deben guardar al ve
cindario siempre, que no cedan :en .per
juicio de los derechos que legítimamente 
correspondan al Tesoro, resolverá los dos 
casos indicados; en inteligencia de que 
tanto el arrendatario como el Ayunla- 
mientjo, sé someterán á sn resolución.

■22, No obstarán los fielatos de re
caudación á las entradas del pueblo pa
ra que el arrendatario alore las existen- 
¿úbriolyt eiíl 

cias.de especies que haya en los pues
tos públicos de ventas al por menor, ni 
lara que abra el registro á las reses 
vivas con arreglo á lo que determina la 
condición 16; tampoco obstarán para (pie 
en el adeudo y cobranza de los derechos 
sobre carnes muertas y en vivo lo misino 
que para la devolución de los cobrados 
sobre las que se extraigan con su conoci
miento para , el consumo de otros pue
llos, y sobre las que se inutilicen, siem
pre que se le dé aviso ópórtúnti de éste 
hecho, y pueda comprobarlo, se atenga á 
las reglas prescritas por Instrucción pa
ra administrar el ramo de carnes.

25 Aprobada que sea la subasta y 
devuelto el expediente á la Administra
ción de provincia, afianzará el arrendata
rio el cumplimiento del contrato con el 
importe en metálico de. lo qu debe sa
tisfacer álq Hacienda pública por.9mitro 
mensualidades de la cantidad á recaudar 
por lodo el año 1858, sin perjuicio de lo 
que se exigeén la disposición cuarta. En 
equivalencia de metálico podrá afianzar 
en pagarés y giros del Tesoro, en billetes 
del anticipo reintegrable decretado en 19 
de .Ilayo ile 1854, en acciones de carrete
ras, de ferrocarriles y del Canal de Isabel 
II por todo su valor nominal, en obliga
ciones negociadas de compras de bienqs 
de encomiendas y efectos de la Deuda 
pública al precio 'corriente en la Boláa 
el dia anterior al que se presente el de
pósito, y en titulos de la Deuda del per
sonal al tipo del 20 por 100: también 
podrá afianzarse en tincas rústicas y ur
banas por las dos terceras parles del va
lor del tipo señalado para la fianza, con 
el aumento de otra tercera parle mas; 
pero sin que minea deje de presentarse 
la otra restante en metálico ó en cual
quiera de las demas especies de créditos 
que anteriormente se designan: las fin
cas de la fianza deberán ser libres de to
da otra hjpc leqa. V de fácil enajenación, 
capitalizándose su valor por el 5 por 100 
de la renta liquida estimada partí la con
tribución de inmuebles, y entendiéndose 
la escritura en debida forma para res
ponder de el importe de la lianza: si es
ta fuese en metálico, se depositará en la 
Tesorería de provincia, con inserción en 
la escritura de la carta de pago, pero sin 
que se le conceda la posesión til arren
datario hasta que dicha escritura sea 
aprobada por la Autoridad competente. 
De la misma, manera lo será la que s.e 
espida por la Tesorería de la Dirección 
de la Deuda pública cií virtud' del depó
sito que en ella se haga dé los titulos al 
Portador caso de presentarse la fianza 
en estos documentos,/que el interesad® 
cuidará de remitir, garantizando entre 
lauto á satisfacción de la Administración 
de provincia las resultas de su arriendo 
en el mes (pie se le concede de plazo pa
ra afianzarlo completamente si desde la 
aprobación del contrato á la tonta de po
sesión no hubiere el intermedio preciso 
para llenar estos requisitos.

24. El importe de la fianza, si esta 
consistiere en metálico ó papel, se devol
verá integro y sin la menor detención al 
arrendatario tan luego como fihalize el 
arriendo y quede solvente y libre de to
da responsabilidad: si la lianza consistie
re en fincas, se cancelará la escritura, 
sin mas detención que la precisa para 
observar los trámites que al electo quie
ren las Instrucciones.

25. Citando el arrendatario no cum
pliese lo dispuesto en las condiciones 
5.a y 4 * de este pliego, relardando el 
pago de la mensualidad al Tesoro ó á los 
Participes de ios arbitrios desde el 5’ 
en que vencen hasta el 15 del mismo 
lites, se les recargará al importe del dé
bito un 6 por 106; pero una vez pasado 
el dia i 5 sin verificarse el pago, sobará 
efectivo el descubierto del importe de 
la fianza, si esta es en metálico ó papel 
de la Deuda, interviniéndose los produc
tos del arriendo hasta que se reponga el 
depósito: si fuere en fincas, solo proce
derá el embargo de ellas en fin del mes,

asi como la inleryencjoti de aquellos, 
productos.

Trascurrido un mes después de ihten 
lados los procedimientos sin que el ar
rendatario solvente su deuda ó complete 
sn fianza, se declarará en quiebra el ar
riendo y administrará la Hacienda, con 
intervención del interesado sobre quien 
recaerán todos los perjuicios que se ir
roguen, ya por el menor valor que se 
obtenga de las nuevas subastas por el 
tiempo contratado, ya porque los pro
ductos de la Administración no rindan 
la cantidad en que se estipuló el arrien
do, y ya por los gallos y costas que ori
ginen los procedimientos, que en caso 
preciso, sé llevarán contra cuantos bie
nes seaii conocidos de la propiedad del 
deudor.

26. No servirán ni se admitirán 9.0- 
mo escusa para retardar ó no verificar 
los pagos de las mensualidades del ar
riendo á que está obligado el arrendata
rio las reclamaciones que este promue
va ó tenga pendientes de resolución en 
las Oficinas, sobre (ludas ó aclaraciones 
que puedan suscitarse en el cumplimien
to del. contrato. . i .

27. No serán admitidos como licila- 
dores:

1. " Los individuos de Ayuntamiento 
,que,eSlen ó deban estar en ejercicio du
rante el arriendo.

2. ° Los deudores por cualquier con
cepto <[iie lo fueren á los fondos públi
cos ó municipales.

5.° Los <|iie se hallaren encausados 
con interdicción judicial.

4 0 Los menores de edad.
5.° Los declarados en quiebra.
Y 6.° Los Exlangeros que no renun

cien para este caso los derechos de su 
pabellón.'

28. Guando en las subastas no se 
presenten proposiciones, ó estas no sean 
admisibles, se considerarán abiertas por 
espacio de 8 dias, bajo la base de la úl
tima cantidad señalada, pudiéndose ad
judicar al mejor postor sin nueva licita
ción.-

29. Bajo las precedentes condiciones 
subrogará la Hacienda pública en favor 
del arrendatario los derechos y acciones 
que á la misma c.onipeten sobre los ra
mos que comprende el arriendo, y le 
ofrece y se compromete á prestarle su 
protección y ausijio en cuanto lo necesi
te ; pero el arrendatario se obligará á sn 
vez á tratar á los contribuyentes con la 
moderación debida, arreglándose á las 
órdenes Ó instrucciones que rigen sobre 
el particular, y á las que puedan acor
darse en lo sucesivo. Burgos 12 de No
viembre de 1857 —León Manso.

.MODELO DE PROPOSICION.

-moy r.l onp auiTor.iuih.’tn ai- ímtuv 
Conforme con el pliego de condicio

nes publicado en el Boletín Oficial de la 
provincia núm.*' del dia del ac- 
luiil. el que suscribe solicita á su favor 
el arriendo de los derechos de las espe
cies de consumos de la Villa de.,,,., des
de l.° de Enero próximo á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos sesen
ta, obligándose á ello en debida forma, 
y ofreciendo por dicho arrendamiento la 
cantidad dé.,,,.reales*..,,,, céntimos (en 
letra), sugelándose en un lodo á las con
diciones marcadas para este servicio; y 
en observancia de lo estipulado en la 15 
del pliego de las mismas : acompaña la 
carta de pago que acredita haber hecho 
el depósito del dos por ciento que en 
ella se exige.

(Fecho y firma del interesado.)

Con arreglo á lo dispuesto por la Di
rección general de Contribuciones en 
orden de 5 del actual, se procederá tam

bién al arrejiihimieplp de los derechos 
de Consumos de los pueblos que conir 
ponen ía Meri'míad de Cuesta Urria por 
término de tres años, el cual tendrá elec
to el dia 29 del ¡actual de una á dos de 
su larde, en esta capital en el despacho 
del Sr. Gobernador dé la provincia, con 
asistencia del Sr. Administrador princi
pal de Hacienda pública de la misma, Fis
cal y Escribano del ramo y en Medina de 
Pomar conio cabeza de partido ante el 
Sr. Juez de primera instancia yasislencia 
del Fiscal del Juzgado cuyas diligencias 
actuará el escribano que nombre jj.icho 
Juez, el referido arriendo se hará fiajo 
el tipo de 11654 rs.

El arriendo de los consumos de la ci
tada Merimhid será por 5 años, á con
tar desde l.° de Enero próximo, bajo 
el tipo de I 1,654 reales, y comprenderá 
loS; derechos sobre el consumo ile las es
pecies de .viliQ., v/in.agve, agu,¡)|’<lie|iles y 
licores, aceite de oliva, javon duro y 
blando, carhes muérias y en vivo y de
más especies que contiene la tarifa nú
mero l.u adjunta-al" Real decreto de 15 
de Diciembre de 1856. Los derechos se
rán los correspondientes á la población 
de 1." clase á que pertenece la Merindad 
de Cuesta Urria, según aparece en la 
demostración que se hacp en el pliego 
de condiciones para el arriendo de los 
consumos de Belorado desde la tercera 
condición inclusive del mismo, y á las 
que deberán sujetarse en un lodh los que 
(juieran ser liciladpres á la subasta y ar
riendo de.los consumos de la Merindad 
de Cuesta Urria. Burgos 12 de Noviem
bre de 1857. = Leon Manso.
mm h' loq ' ,m.m mil

Con arreglo á lo dispuesto por la Di
rección general de contribuciones en or
den de 5 dcjl actual, se procederá asi
mismo al arriendo de los derechos de 
consumos del Barrio del Hospital del Rey 
por término de 5 años^ el cual tendrá 
efecto el dia 50 del actual de una á dos 
de la tarde en esta capital y en el des
pacho del Sr. Gobernador civil déla pro
vincia, coii asistencia del Sn Adminis
trador principal de Hacienda pública de 
la misma, Fiscal y Escribano del ramo.

El arriendó (le los consumos del Hos
pital dél Rey, será por 5 años á contar 
desde primero de Enero próximo, bajo 
el tipo de 11,452 reales cada uno, y 
comprenderá los derechos sobre el con
sumo de las especies de vino, vinagre, 
aguardiente, licores, aceite de oliva, ja
bón duro y blando, carnes muertas y en 
vivo y demas especies que contiene la 
tarifa núm. l.b adjunta al Real decreto 
de 15 de Diciembre de 1856. Los de
rechos serán los correspondientes á la 
población de 1.° clase á que pertenece 
el Barrio titulado Hospital del Rey, según 
aparece en la demostración que se hace 
en el pliego de c.ondicioiies para el ar
riendo de los consumo^ de Belorado 
preinserto; advirliendo que las demas 
condiciones serán enteramente las mis
mas para el arriendo del citado Barrio 
que las que se lijan en el referido pliego 
de condiciones para el de Belorado desde 
la 5 a condición inclusive del mismo y 
á las (piedeberán sujetarse en un lodo 
los (pie quieran ser liciladores á la su
basta y arriendo de los consumos del 
Hospital del Rey. Burgos 12 de Noviem
bre de 1857. —León Manso.

Si en alguna casa de comercio nece
sitasen un joven de 18 años de edad bien 
para escribiente ó mancebo; en la ralle 
de Canlarraiiillas, núm. 22 primera ha
bitación dará razón y pedrá tratar con 
sus padres. (4)

BURGOS: Imp, de Gutiérrez é hijos.

cias.de

